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Actualidad 
CRÓNICA CHILLAN I Jueves 8 de noviembre de 2018 

En general hay una propuesta continuista y no hay muchos cambios, 
solo la aprobación de algunas diferencias en Cultura que vamos a ver 
la otra semana" CAMILO BENAVENTE, concejal de Chillán sobre el Presupuesto 2019. 

En medio de polémica por aparición de 
dOClllllentos, J\Ylwin reasmne la alcaldía 
JunactALMientras uno de los abogados intervinientes en la causa por fraude al fisco reveló que fiscal 
notificó de antecedentes que .. exculparían" al alcalde, Ministerio Público negó .. nuevas pruebas". 

Andrés Mass O late 
a11dws.mass@cronicachilla,1.cl 

A 
dos semanas de haber 
prescmado la acusación 
en contra de los 10 invo

lucrados en el caso por presun
to fraude al fisco, en la que pi
dió penas entre los 3 y 25 años 
de cárcel, el fiscal que sustan
cia eJ caso, Álvaro Sen-ano, pre· 
sentó un esc1ito al 1)füunal de 
Chillán con la finalidad de su
mar nuevos antecedentes, que 
·a juicio de una de las partes
"exculparían" a la máxima au
toridad de la histó1ica comuna. 

Con fecha 5 de noviembre, 
Serrano solicitó al tribunal in
corporar un total de ocho do
crnnentos, en su mayo1ia infor
mes policiales y periciales. 

1i-as la revisión de estos an
tecedentes, el abogado intervi
niente Rodrigo Vera Lama afir
mó que entre ellos hab1ia uno 
en el que, de acuerdo a la inves
tigación realizada por la POI, 
"corroboraría que Lya Gonzá
lez sí era funciona1ia del muni
cipio". De ser efectiva esta ase
veración, echaría por tierra 
uno de los principales argu
mentos del fiscal para acusar a 
Felipe Aylwin, para quien soli
citó una pena de cinco años de 
p,-csidio erec1ivo. 

"Después de dos semanas 
quesehiw la acusación, (el fis
cal) prcsen1ó w1 cúmulo de an
tecedentes de manera tardía, 
entre ellos informes que es1a
blecen que Lya Gonzálezsí tra
bajó en la Municipalidad y que 
según el Fiscal recién los cono
ció en esa fecha; es decir, esta· 
ban exo·aviados, resultando de 
la mayor gravedad que se haya 
presentado acusación el 27 de 
octubre faltando importante 
evidencia. Con esto se le cae el 
caso a la fiscalía en contra de 
Felipe Aylwin", precisó Rod.ri
go Vera Lama, abogado intervi
niente en el caso. 

A juicio del mismo profe
sional,jw1tocon loanterio1; el 
fiscal Serrano hab1íacometido 
una segunda "negligencia" en 
su actuar, "al no haber solicita
do a)Jwgado de Garantia la au
torización judicial a fin de que 
p,·oceda la incapacidad 1empo
ral para desempeñar el cargo 
de alca.lde, el impuiado y quc
rellan1e Felipe Aylwin", agregó 
Vera Lama, quíen de paso 
exhortó a la fiscal regional de 
Ñuble a tomar cartas en el 
asun10. "Como defensa exigi
mos la intervención de la Fiscal 
Regional de Ñuble, Nayalet 
MansiHa, que asuma sus debe-

JOSÉ CARVAJAL 

ALCALDE AYLWIN RETOMÓ SUS FUNCIONES, LUEGO DE INHABILITARSE TEMPORALMENTE TRAS LA ACUSACIÓN DEL FISCAL ÁLVARO SERRANO. 

"Como defensa exigi
mos la inte1vención 
de 1~ Fiscal Regional 
de Nuble, que asuma 
sus debe.res de mando 
y sustituya al Fiscal" 

~Vera.Lama 
Abogado intc1vinicnte. 

res de mando y sustituya al fis
cal por alguien que posca las 
competencias", manifestó el 
abogado. 

REASUME 
La interpretación de que no 
existió una petición expresa 
por pane del Ministerio Públi
co al n·ibunal de Garamía soli
ciiando la incapacidad tempo
ral para ejercer el cargo, abrió 
la pue11a para que ayer Felipe 
Aylwin retomara sus funcio
nes, n·as haberse inhabilitado 

"Es necesario seguir 
trabajando en con
junto considerando 
que estamos en me
dio de una discusión 
presupuestaria". 

Alejandra Martint'Z 
Concejal deChillán Viejo 

tempo1-almente una vez que e.l 
fiscal Álvaro Serrano presentó 
la acusación en su contra por el 
delito de fraude al fisco. 

A través de un comunicado 
emitido por la Unidad de Co
municaciones de la Municipa
lidad de Chillán Viejo, se infor
mó que Ayl\vin retomó sus fun
ciones a contar de ayer, dejan
do de paso nulo el anterior de
creto que nombraba por 45 di
as a la administradora munici
pal, carol Lagos, como alcalde
sa suplente. "En virtud que el 

MUNICIPIO DE CHILlÁN VIEJO ESTUVO OCHO DÍAS A CARGO DE CAROL lAGOS. 

Ministerio Público no ro,muló 
petición expresa al ·r,ibunal de 
Garantía solicitando la incapa
cidad temporal para ejercer el 
cargo de alcalde de la comuna 
de ChilláJ1 Viejo de don Felipe 
Aylwin Lagos, con fecha de hoy 
(ayer) mediante el Decreto Al
caldicio 3561, se ha procedido 
a la invalidación del Decreto 
3492 de 31 de octubre de 2018, 
que lo suspendió temporal
mente del cargo de alcalde de 
la comuna de Chillán Viejo. Por 
lo tanto, a contar de hoy(ayer), 

don Felipe Ayl1vin Lagos reasu
me en plenin1d sus funciones 
de alcalde de la comuna", fina
liza el comunicado. 

cabe recordar que la deci
sión de la máxima autoridad 
chillanvejana la tomó en vi11ud 
de lo que señala el artículo 16 
Nº 2, que suspende el derecho 
a sufragio en el ea.so que la per
sona sea acusado de un delito 
que conlleve pena aflictiva 
(desde los 3 alios y un dia en 
adelante), lo que en el caso de 
los alcaldes -según la Ley de 

Municipalidades- implica que 
sean suspendidos de su cargo, 
hasta que termine el juicio y se 
le absuelva. 

FISCALÍA RESPONDE 
Respec10 a los cuestionamien
tos hacia la actuación del fiscal 
Serrano, desde la Fiscalia de 
ChilláJ1 se señaló que "se infor
mó los hechos por los que se 
presentó acusación en contra 
del alcalde de Chillán Viejo, 
don Felipe Aylwin, al secretario 
municipal y al Concejo Munici
pal, con copia a la Contraloría, 
a fin de que ellos adopten las 
medidas adminislrativas que 
en derecho correspondan. Es· 
te oficio se comunicó confor
me instruye la Fiscalía Nacio
nal y dena-o de plazo. EslO es, 
presentada la acusación por 
delito que merece pena aflicti-
va". 

En cuanto a los documen
tos mencionados por el aboga
do Vera Lama, se puntualizó 
desde la Fiscalía que "Los ante
cedentes a los que se alude son 
parte de la investigación, en 
ningún caso constituyen nue
vas pruebas y no modifican de 
forma alguna los cargos fonnu· 
lados por la fiscalía". 

CONCEJALES REACCIONAN 
Enterados desu recomo al car
go, los concejales de Chillán 
Viejo destacaron que lo impor
tante es continuar n·abajando 
en favor de los chillanvejanos. 

"Ante esta teleserie creo 
que es imperioso que los orga
nismos competentes se pro
nuncien a la b1·evedad (Fisca
lia-Cono·alo,ía), no es justo que 
los chillanvejanos tengan que 
pasar por este tipo de escánda
los una y otra vez durante tan
tos años. Este cuerpo colegia
do seguirá trabajando con el 
mismo compromiso de siem
pre, nada perturbará la tarea 
que tenemos por delante en 
pro de apoyar a una comuni
dad que desde hace años se 
siente en el abandono··, asegu
ró el concejal Jorge Del Poro. 

Por su parte, la edil Alejan
dra Martínez expresó al respec
to que "hay que mantener la 
misma calma que cuando salió 
temporalmente, a la espera 
que se ciel1"e el proceso judicial 
que se encuenlra abierto. Es 
necesalio seguir u-abajando en 
conjunto considerando que es
tamos en medio de una discu
sión presupuestaria que abar
ca aspectos sensibles como las 
áreas municipal, salud y edu
cación", dijo la edil. 03 


